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REPÚBLICA DEL ECUADOR L - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | LABORATORIOS LA SANTE COMPAÑIA LIMITADA | 

EXPEDIENTE: 

  

  

  

  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

0922504741 09/08/2013 TORRES MUÑOZ PEDRO PABLO GERENTE 

0952805570 17/01/2017 MONTENEGRO ARANGO DIEGO RODRIGO APODERADO GENERAL           
  

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: NOMBRE: | AM VALLECILLA Y J.G. GOMEZ Y CIA S.C,A | 

MOTIVO PRESENTACIÓN: DIRECCIÓN: | COLOMBIA 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — | coLomsia | 

SOCIEDAD REMISA: COTIZA EN BOLSA: 

  

  

  

  

  

    3. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  
  

  

IDENTIFICACION NOMBRE AN NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO 

ROBLES E4-136 Y AV, AMAZONAS, EDIFICIO 
1703862795 ROSALES KURI FRANCISCO XAVIER CEDULA ECUADOR PROINCO-CALISTO, PISO 12 mcarrera(crcp.ec               
  

  
  

    
  
  

  

  

  

  

  

S DELOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBR: SOCIEDAD EXTRANJERA 

DS PENeASION aa nentiric. | NACIONALIDAD | oomcaria | ome | enecrronico | SoLsa 

1, ÓN E a NS OTRO COPE WES SU EASADO holdingllasante.com.e pa 

2 E ET LS COLOMBIA Laxes suvo sume 303 | CASADO | odngarasentecome] — NO 
A an (SOMEZ MARQUEZ JUAN OTRO COLOMBIA 1820 1 303 CORPORATE| (Agppg | holangBiasante come] — yo 

4, ASE-G-0004744 GOMEZ VALLECILLA ANA LIA | OTRO COLOMBIA o vo une 303] CAsaDo | PoldingGlasante.comel yo 

5. ASE-G-0000807 GOMEZ VALLE OTRO COLOMBIA o ue aoa] CASADO |, A                   
  

      

  

   
   

  

FIRMA DEL E A , ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 
E . EXTRANJERA O APODERADO 

nomáñ PÍADOLO Or eo SORaleS KA, 
No. IDENTIFIDALIÓN: AIR S dá N 

  

NÚMERO DE SOLICITUD: G-113959.23DE.2016 FECHA DE EMISIÓN:5/8/17 10:57 AM Página: 1 
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Factura: 003-003-000035750 20171701011D12479 

  

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20171701011D12479 

En la ciudad de QUITO el día 15 DE MAYO DEL 2017, (9:14) ante mí, NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHAVEZ de la 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA , concurre(n), FRANCISCO XAVIER ROSALES KURI portador(a) de CÉDULA 1703862795 de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A 

AM VALLECILLA Y JG GOMEZ £CIA. S.C.A. en calidad de APODERADO(A); quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar 

su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie del presente documento , de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin 

de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí 

presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). EL 

COMPARECIENTE SOLICITA SE AGREGUE COPIA CERTIFICADA DE CEDULA DE CIUDADANIA, CERTIFICADO DE 

VOTACION; Y AUTORIZA PARA OBTENER El CERTIFICADO PERSONAL UNICO DEL SISTEMA NACIONAL DE 

IDENTIFICACION CIUDADANA DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION.- 

Un original de esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 

     
   

ANA JULIA SOLÍS CHAVEZ 

no 8 
ÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓNQUITO ye 

e 

e EA, 
o «o e £



  

 
   

 



a REPÚB ICA DEL ECUADOR 
Aa DEC eral de pero Civil, Identificación y Cedulación 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N? de certificado: 174-024-49816 

174-D24-49816 
  

    

                          

Número único de identificación: 1703862795 

Nombres del ciudadano: ROSALES KURI FRANCISCO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 30 DE OCTUBRE DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DOCTOR - LEYES 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROMO LEROUX ARMIJOS MARIA C 

Fecha de Matrimonio: 31 DE MAYO DE 1996 

Nombres del padre: ROSALES FRANCISCO MARCELO 

Nombres de la madre: KURI MARY IVONNE 

Fecha de expedición: 7 DE JUNIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 15 DE MAYO DE 2017 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

   y Digitally signed a E 
OSWALD: ERTES 

Wa "dá y E Date: 2017,0 52:44 ECT 

z ] 2 Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General de! Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirma la información inarasando el níimero de certificado en: httos:/Ivirtual.reaistrocivil.aob.ec
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Y muejeza, 201) CERTIFICADO PROVISIONAL con, 0, 20 M2 — PICHINCHA 

  

  

FECHA: —/0 -OA- 201) w. 0000042 
Certfico: oue la (5!) ciudadana (0): 

dosales Kualo fuauastco Yanmen 
uls de cudadania No.: yo 238671139: 

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUNTD 
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COPIA: CUARTA 

DE LA ESCRITURA DE:  PROTOCOLIZACION DEL PODER 

S ] "COMPAÑÍA AM VALLECILLA Y JG GOMEZ TORGADA POR: RA 

A FAVOR DE: o DR. XAVIER ROSALES 

27 DE NOVIEMBRE DE 2009 

El.: 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

07 DE OCTUBRE DE 2011 

Telefax: (00593-2) 2 549-528 / 2 543-160 

IR TEN LIE TES 

Edificio: Wandemberg 4to. Piso 

AENA LORA 
QUITO-ECUADOR  



  

  

      
             

    

Di 
ESCRITURA | NUMERO CERO SIETE MIL 'OCHOCIENTOS 

CORRAL é ROSALES 
ABOGADOS 

  

ROBLES 653 Y AV. AMAZONAS 
EDIFICIO PROINCO CALISTO, PISO 12 

á : LASIULA 17.09-176 
sab . .. z TELEF: (593-2) 234-4146, 256-1706, 256-4707 

ON á : +. 250-3741, 250-3742, 256-3078 
] TELEFAX: (393-2) 230-3743, 254-4246 

Sebastian Valdivieso 
SA 

¡OT 'ARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO 

sa be pe olícito a Usted se protocolice el poder de la compañía y AM VALLECILLA Y JG GOMEZ 
A de CIA SCA. A favor de Xavier Rosales. 

dr. Milton Carrera Proafío 
| Bret MAT. 5634 C.A.P 
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ABDOADOS 

POWER-OF-ATTORNE Y 

AM VALLECILLA Y IG GOMEZ £ CIA S.C.A 
(the “Company”), an entity organized and existing 
under the laws of COLOMBIA with main offices at 
CALI VALLE DEL CAUCA, COLOMBIA hereby 
grents a sufficient power-of-attorney, as required by 
law, in favor of XAVIER ROSALES KURI so that 

hefshe, on the Company's behalf and in ts 
representation, may answer complaints and fulfill 
obligations Telating to the Company's capacity as 
member or shareholdes 'in entities íncorporated under 
the laws of the Republic of Ecuador, as determined 
unde? article 6 of the Law on Companies of Ecuador, 
The attomey in fact shall also have the power to certify 
the shareholding structure of the Company. 

The said attorney is authorized to substítute or assign 
the present power-of-attorney. 

Given aná signed at Weston Florida USseptembre 15th 
of : , 2009 

(s re/firma) 

By/Por JOSE GUILLERMO GOMEZ MARQUEZ 
Occupation/Cargo: REPRESENTANTE LEGAL 

"Skate of Florida 
| Couundy eL Browiwd 

ACKNOWIED ED 
By Jose GUILLERMO GOMEZ' MARQUEZ, WHO SHoWA 
hi» EDEN TIPICÁTION. 0 

“NOTARY PUBLIG-STATE OF FLORIDA 
Sylvia 1, Calderon 
Commission * DD474750 

; ¿ SER 22, 2009 
Ponded Thru Atlantic Bonding Co,, Ins. 
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RODER” 

AM VALLECILLA Y JG GOMEZ € CIAS.C¿Ñ de 
“Compañia”), una sociedad organizada y exite 
bajo las leyes de COLOMBIA con domicilio pens 
en CALI, VALLE DEL CAUCA, COLOMBIA po 
este instrumento otorga poder suficiente cual pp 
derecho se requiero, a favor de XAVIER ROSALES es 
KURI para que en su nombre y representación, pueda" Y 
contestar demandss y cumplir las obligacione; “Re 
contraídas por la Compañía en su calidad de socia y E 
accionista de sociedades constituidas bajo las leyes del 
la República del Ecuadar, de acuerdo a-lo dispuestog 
el artículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuadoj:s. 
Podrá también certificar la estructura accionaria de Xi“ 

presente poder, > 

Dado y firmado en Weston Florida USel 15 de * 
septiembre de 2009, 
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De acuerdo san la fuaultad p EN   



el 2 

  

  

par 
B, e 

.. —, 

¡0 y AJ NOTARIA 

¡E 069713 
7, Mara Alexandra Guerrero con cédula de ciudadanía número 171589437-2, conocedora 
e idioma Inglés y conforme lo faculta el artículo 6 del Decreto No. 601 publicado en el 
809 istro Oficial No. 148 de Marzo 20 dé 1985, y al artículo 24 de la Ley 50 publicado en el 

   

ICE - : o 

ESTADO DE FLORIDA . ' 

DEPARTAMENTO DE ESTADO 

APOSTILLA 
(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 
- Este documento público 

E 2. ha sido firmado por Sylvia 1. Calderon O 

E :3, actuando en su capacidad de Notario Público de Florida 

4, lleva el sello de Notario Púublico, Estado de Florida 

CERTIFICADO 
. 5. en Tallahassee, Florida 

] 6. el vigésimo quinto día de septiembre, A.D., 2009 

7. por el Secretario de Estado, Estado de Florida 

8. Número: 2009-88700 

9, Sello: i k ] 

SELLO DORADO - 10, Firma: 

(firma llegible) 

Secretario de Estado     
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NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con las atribuciones conferidas en el Artículo dieciocho de la ley 
Notarial, autentico la firma constante en el documento que antecede por ser Igual a 

¿la que consta en el documento de identidad que me fuera presentado del cual se 
deja copla en el protocolo a mi cargo y que corresponde a: GUERRERO DEL POZO 
MARIA ALEXANDRA con cédula de ciudadanía nero 171589437-2, en Quito a, 
veintiséis de Noviembre de dos mil nueve.-c.S, 

. bm Yy € 

Tn, ocio Paena 
MOTARIO VIGESIMO GUARTO 

QUITO 

  

     



.. Proaño, profesional con matricula numero cinco milS8 

  

   
treinta y cuatro del Colegió de Abogados.de: Pichincha, en esta 

fecha y en (03) fojas útiles, incluido la petitión, «protocolizo en el 

Regístro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima Cuarta 

del Cantón Quito a 1íil:cargo.ta“copia. 'certif Icada: del PODER, 

otorgado por la COMPAÑÍA “AM, VALEECILLA” Y ¿JG GOMEZ 

8, CÍA S. C.A,, a favor. de XAVIER ROSALES KURI , con su 

respectiva apostilla, y «traducción, que . antecede. Quito a, 
SRL. L », Alu? a, A 

veintisiete de Novieribre- de 'dos: mit Huevos 

bag >. bastión Vablivtero 
hs TAO ri CUARTO 

QU 

DA 

  

Se profocolizó ante el doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto, del 

cantón Quito, el veintisiete de noviembre de dos mil nueve, cuyos archivos se 

encuentran actualmente a mi cargo, y en fe de ello confisro esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA de la Protocolización del PODER otorgado por ta compañía AM 

- VALLECILLA Y JG GOMEZ 3, CIA. SCA, a favor de XAVIER ROSALES, debidamente 
-* sellada y fimada en Quito, a siete de octubre de dos mil onice:- 

c.D. 

   

   

Dra. Lorena ; Piemetet 
NOTARIA VIGESIMO ÚARTA DE e 

QUITO SVPLENTE 

    AZON: Certifico que la fotocopia que antecede es ES FIEL 
2 COMPULSA de la COPIA CERTIFICADA del documento 

que antecede, constante en — Y.— fojas, presentado ante 
la suscrita Notaría. En Quito, hoy día 15 MAYA 2017 í 

     
      Or NOTARÍA DÉCÍMA PRIMERA DE QUITO



   


